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Concejo de Bogotá, D.C.
H.C. EDWARD ARIAS RUBIO

PROPOSICIÓN   Nº ________

2 de Febrero de 2009
Bajo el claro entendido que una función de la Administración Distrital, en consonancia con el interés general y los fines del Estado Social de Derecho,  es  definir políticas, estrategias y mecanismos de manera que garanticen la efectividad y materialización de los derechos humanos, y la adecuada y oportuna prestación de los servicios a los habitantes, CÍTESE a los Secretarios Distritales de de Gobierno, doctora CLARA LOPEZ OBREGON; Salud, doctor HECTOR ZAMBRANO R., Secretario de Hacienda y Crédito Publico, doctor JUAN RICARDO ORTEGA LOPEZ, Secretario Distrital de Planeación, Dr. Oscar Alberto Molina García ; para que resuelvan los cuestionamientos que se formularan más adelante.

INVÍTESE al doctor FRANCISCO ROJAS BIRRY, Personero Distrital, al doctor  MIGUEL ANGEL MORALESRUSSI, Contralor de Bogotá, a la doctora MARIA CONSUELO DEL RIO MANTILLA, Veedora Distrital.

1. ¿Cuál fue la distribución presupuestal que se dio a los recursos adicionados en el 2008, -$49.000.000.000- obtenidos del recorte presupuestal a algunas entidades capitalinas y con destino al Fondo Financiero Distrital de Salud para la vigencia 2009?;  allegar copia del acta CONFIS y la o las resoluciones por las que se realizó dicho ajuste presupuestal en cada hospital.
2. De los recursos que ajustados en el presupuesto para el 2009 y para el Fondo Financiero Distrital de Salud, ¿cuál fue el valor asignado a cada uno de los hospitales y cuáles fueron los rubros afectados?; por cada ESE, relacionar en cuadro  anexo: distribución, valor, Resolución  y acta CONFIS y fecha de asignación.
3. Para cada uno de los hospitales distritales, a 31 de diciembre de 2008, informar ¿cuál fue la cifra al cierre presupuestal y cuál el estado de cartera de dichas instituciones?

4. Informar que giros o transferencias se han realizado para cada uno de los hospitales en la presente vigencia desde Fondo Financiero de Salud?
Cordialmente,

EDWARD A. ARIAS RUBIO
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